
DECRETO NO 

Rosario, CUNA DE LA BANDERA, LO dc  dicicmbrc dc 2016. - 

Visto: 

La Ordenanza NO 8.751/11 y el Decreto del Concejo Municipal NO 36.614/11; y, 

Considerando: 

Que la Ordenanza No 8.751/11 establece el trazado de Av. de las Tres Vías Luis Cándido Carballo 
adecuando sus Líneas Municipales a los relevamientos físicos y distintos trabajos de mensura ejecutados en 
el sector. 

Que mediante el citado Decreto No 36.614/11, el Concejo Municipal de Rosario ratifica el Ada de 
Aceptación de Justiprecio y Avenimiento Expropiatorio suscripta en fecha 09 de abril de 2011 entre la 
Municipalidad de Rosario y los Señores Elena Lucila Prudente, Rubén Darío Luna y Prudente, Horacio Daniel 
Luna y Prudente y Walter Gerardo Luna y Prudente, herederos declarados del propietario del inmueble 
empadronado en la Sección Catastral 7a, Manzana 210, Gráfico 10, S/D 3 (parte). 

Que por medio de la misma se instrumenta el cumplimiento de la obligación prevista en el Artículo 30 del 
Decreto D.E. NO 1388/11, en cuanto a la propuesta de permuta de la fracción remanente de la expropiación 
del Gráfico 10, S/D 4, lindero al anterior. 

Que el mencionado Gráfico 10, S/D 4 de la Manzana 210, a la fecha consta inscripto en el Registro General 
Rosario de la Provincia de Santa Fe a nombre de este municipio, al Tomo 538, Folio 104, NO 363179, en 
fecha 14/08/2015. 

Que dicho remanente ha sido individualizado y mensurado en los trabajos correspondientes al Plano de 
Mensura No 194.200/16 e indicado como Lote 'B". 

Por todo ello, 

LA INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 10: Desaféctase del dominio público municipal el inmueble empadronado en la Sección Catastral 
7a; Manzana 210, Gráfico 10, S/D 4; indicado en el Plano de Mensura y Subdivisión No 194.200/15 como 
Lote "Bl1, que fuera escriturado a nombre de la Municipalidad e inscripto al Tomo 538, Folio 104 NO 363179 
el 14/08/2015 en el Registro General Rosario. 

Artículo 20: Transfiérase a los Señores Elena Lucila Prudente, Rubén Darío Luna y Prudente, Horacio 
Daniel Luna y Prudente y Walter Gerardo Luna y Prudente el inmueble indicado en el Artículo 10 de la 
presente Ordenanza, a los fines de cumplimentar con la indemnización acordada en el Acta de Aceptación 
de Justiprecio y Avenimiento Expropiatorio ratificada por Decreto No 36.614/11, suscripta con motivo de la 
expropiación parcial del inmueble empadronado en la Sección Catastral 7a, Manzana 210,Gráfico 10, S/D 3 
afectado al ensanche y pavimentación de Av. Tres Vías "Luis Cándido Carballo". 



Artículo 30: El plano adjunto al presente texto forma parte indisoluble de éste Decreto, siendo copia del 
obrante a fs. 90 del Expediente No 6.475-D-2009. 

Artículo 40: DESE a la Dirección General de Gobierno; insértese, publíquese en el Boletín Oficial 
Electrónico Municipal y comuníquese.- --- Arq. PABLO M ABALOS 

Secretario de Pieneamiento 
Municipalidad de Rosario 




